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NOTICIAS EXTRANGERAS.

POLONIA.

Varsovia i.° de Setiembre.
S. M. el Emperador de Rusia llegó á.esta ciudad el 27 

del pasado, habiendo salido á su encuentro un numeroso 
concurso, que le vitoreó con repetidos aplausos, é inme
diatamente se iluminó toda la ciudad. El 28 asistió S. M. al 
egercicio de las tropas con el uniforme polaco y la conde
coración del Aguila blanca ; y el 29 se presentaron á S. M. 
el senado , los ministros y otras personas de distinción.

Hablase de un próximo víage de S. M. á Berlín, y que 
estará de vuelta en Varsovia para el 15, dia en que debe 
verificarse la apertura de la Dieta.

AUSTRIA.

Vjetta 9 de Setiembre.
Se decía días pasados en.esta capital que el Gobierno ha* 

bia enviado un correo al Emperador Alejandro para saber 
su determinación acerca del embajador napolitano enviado 
á su corte; y en el caso que S. M. I. se determinase A reci
birle, nuestra corte observaría la misma conducta con el du
que de Gallo. Parece sin embargo que esta noticia no tiene 
el menor fundamento. Mr. de Lebtzeltern , cuya llegada á 
esta corte hizo muchVsensacion, ha sido llamado por nues
tro Gobierno para recibir instrucciones, y pasar después 
;í Varsovia cerca del Emperador Alejandro, varias perso
nas aseguran de una manera positiva que se celebrara aquí 
un congreso, al que asistirán pIenipotenctarios.de la-: cua
tro grandes potencias; y aun añaden que por la Inglaterra 
vendrá sir Jorge Canning, por la Rusia el conde de Capo 
de Istría, v por U Prusia Mr. Bernstónt ó Mr. de Kru- 
semark.

x PRUSIA.

Berlín 18 de Setiembre.
Tanto aqui como en toda la Alemania hace mucha sen

sación el proceso de la Reina de Inglaterra, y por todas 
partes no se habla de orra cosa. Hombres y mi; ge res pare
cen interesarse sumamente en ello 5 los primeros admiran lai 
elocuencia del leal y denodado defensor Mr. Brougham, y 
en honor suyo y de- str augusta cliente beben del mejor vino 
de Alemania: las segundas traen á la memoria el célebre poe
ma de Schiller titulado: El mérito de las mujeres, y 
con anticipación compadecen la desgraciada suerte del fa
moso non mi ricordo, que titubea y se turba cuando se 
ve obligado á contestar á las preguntas de Mr. Brougham. 
Hay muchas apuestas en pro y en contra del éxito del pro
ceso: algunos son de parecer que cuando menos se piense 
se cortará la causa; y hay quien cree que un aliado de la 
casa reinante de Inglaterra interpondrá su mediación para 
que las dos augustas partes se convengan entre sí.

ALEMANIA.

Francfort t,7 de Setiembre.
El Rey de Cerdeña ha tomado medidas de precaución. 

Por los estados del número de sus tropas, que parecen au
ténticos, asciende su egército á 50,000 hombres de todas 
armas, perfectamente equipados. La mayor parte dé estos 
soldados han hecho la guerra en compañía de los franceses 
en diversas épocas y- países.

•AVIERA.

Munich 14 de Setiembre.
Escriben de Nápoles lo siguiente:
«Es probable que tardemos poco en recibir la noticia d» 

la sumisión de Palermo al régimen constitucional. La divi
sión de 69 hombres gue últimamente enviamos á Sicilia no 
lieva por objeto principal combatir con las cuadrillas arma
das , que cometen atroces robos en un pequeño radio alre
dedor "de Palermo, sino el auxiliar ¿ las columnas movi
bles de voluntarios sicilianos, que han salido á campaña con
tra los revoltosos. Hay también motivos para presumir que 
una gran parte de los individuos de la junta palermitana, 
cansados de los excesos de estas guerrillas, se han puesto 
de acuerdo con nuestro Gobierno para restablecer, con la 
posible prontitud, la tranquilidad en aquella interesantísima 
parte de nuestras provincias del otro lado del Faro.”

Aujsburjo de Setiembre.
Las tropas austríacas van llegando sucesivamente al rei

no Lombardo-Véneto; y su general en gefé barón de Fri- 
mont no ha recibido de su Gobierno mas orden que la de 
distribuir los regimientos de infantería en las ciudades y 
fortalezas del reino; pero la caballería se alojará en las al
deas dei país. Se cree no obstante que todo este aparato Se 
limitará, á lo menos por ahora, á establecer un campamen
to sobre la orilla izquierda del Pó.

INGLATERRA.

Brijhton 16de Setiembre. ' <
El embajador de Portugal ha tenido hoy una audiencia 

del Rey, que ha durado mas de dos horas, y también hal 
tenido otra el conde Bathurst. Ayer y hoy ha recorrida 
S. M. los buques que se estarr construyendo, y ha mandado 
hacer en ellos varías mudanzas. Según la lista de los olicialcs 
ingleses empleados en el egército.portugués , asciende su nú* 
mero 397; á saber: del estado mayor on mariscal general, 
un teniente general, siete mariscales de campo, seis.briga
dieres, cinco coroneles , un teniente corone!, cuatro mayo
res, siete cuartel maestres Scc.; y agregados á los regimien
tos ió coroneles, 12 tenientes coroneles, 18 mayores y 
19 capitanes.

Londres Ig de Setiembre.
camara De tos lores.__ Continúa la sesión del 6 de

Setiembre.
Continuó después el contra-interrogatorio del testigo 

Sacchi, de cuyas resp-iestas resultó que un tal Josef Ma- 
riette habia ido á su ca a de parre de Mr. Brougham, her
mano del abogado general de la Reina» á hacerle amisto
samente ciertas preguntas acerca de la conducta de S. M.; 
asegurándole que en esto no se comprometería, porque 
tampoco Mr. Brougham quería comprometerse: que Sacchi 
Je contestó que aunque supiese alguna cosa, no se la podía 
revelar» porque de lo contrarío se expondría mucho; que 
conocía á uno de los testigos; pero no sabia lo que había 
declarado, y que no podía decirle mas.

La Cámara escuchó esta respuesta con el mas profundo 
silencio ; y habiendo preguntado en seguida el marques de 
Bnckingham á Mr, Brougham si tenia algunos reparos qúe
oponer á ella, respondió que estaba satisfecho, _

Muchos lores hicieron varías preguntas al testigo Sacchi» 
pero sus respuestas no aclararon mas el asunto de la Reino, 
por lo cual se le mandó retirar.



NOTICIAS DEL REINO.
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" Lo restante de la sesión no ofrece materia de gran ín
teres. ■

FRANCIA.

Parts 22 de Setiembre.
K k •'

La comisión-dé Cámara de losPares, encargada de 
formar la cauta de la última conspiración, examina diaria
mente á varios presos. Ademas de los oficiales de la guar
dia Real, que fueron aprehendidos v han sufrido su inter
rogatorio, se habla de Mr. Lacombe, guardia de Corps de 
la compañía de Luxemburgo, que fue preso tres dias hace 
en S. Gc:;nan-en-Laye.

Avisan de Genova haber llegado al golfo de Espezia un 
buque sardo, procedente de Argel, con la noticia de que 
los cónsules de Inglaterra y Cerdeña habían salido de aque
lla ciudad, embarc.tndo'e para Marsella; pero que no se sa
bia la causa de su salida.

Se asegura haber llegado ya á Fráncfort el manifiesto del 
Gabinete de Viena sobre los acontecimientos' de Ñapóles, 
y qué en breve lo publicarían los periódicos; añadiendo-que 
este documento no contiene declaración alguna de que pue
da inferirse la sospecha de una gueTra formal.

De Maguncia escriben que la comisión eclesiástica, en
cargada deí arreglo del culto católico en Alemania, debía 
reunirse en Francfort para comenzar de nuevo , las discusio
nes sobre las bases convenidas con la corte de Roma.

PORTÜGAl..

Lisboa 2j de Setiembre.
■fin el nuevo periódico intitulado O portugués constitu

ción :ii ro lee el siguiente párrafo, sacado de una carta de 
Coimbra, fecha 23 del corriente: »El supremo Gobierno 
fue ayer á hacer noche i Condeixa, y hoy suponemos se
guirá á Leíria; y por tanto muy en breve debe llegar á Lis
boa, como también el egército, que en verdad no es peque
ño ; y parece increíble cómo en tan poco tiempo se han re
unido á este partido lo mejor de iá© hombres de línea, 
ademas de algunos cuerpos de Extremadura que se han de
clarado.”

En otra carta de Leíria con fecha del 24 se dice:.«Po
demos asegurar á nuestros conciudadanos que la junta pro
visional del Gobierno supremo del reino á las 10 de la no
che del dia precedente na recibido en Poinbal un segundo 
oficio del Gobierno interino instalado en Lisboa , por el 
cual se acababan de allanar todas las dudas, consolidándose 
la unidad del Gobierno, y afirmándose nuestra general con
ciliación.”

Extracto de un oficio de la junta provisional de Oporto 
al Gobierno Interino de Lisboa con fecha del 24 desde 
Lema.

wEl 23 á las 11 de la noche recibid en Pombal dicha 
■junta el oficio dirigido por el Gobierno interino de Lisboa; 
pero con motivo de su viage para Leíria, y tener que reunir 
allí á sus individuos , no pudo responder á él con la breve
dad que deseaba. Observó la junta con muy particular sa
tisfacción en cada una de las expresiones de dicho oficio 
otras tantas pruebas de cordialidad , franqueza y generosa 
armonía de principios é intereses de que se halla animado 
el Gobierno interino de Lisboa ; y con este motivo no pue
de menos de manifestarle del modo mas solemne y auten
tice^ su sincero agradecimiento. Debiendo experimentar al
gún retardo en su marcha lucia'la capital', y deseando pro
ceder con circunspección y madurez acerca del modo de ve
rificarse el nombramien-o de ¡os representantes de la ciudad 
de Lisboa y de las provincias del Sur, suspendería por en
tonces la resolución de este punto, y luego que llegara á 
Alcobaza, para donde salta el ¿6, participaría al Gobierno 
de Lisboa su modo de pen-ar sobre el referido objeto con 
franqueza, pues q e en todo de eaba merecer la aprobación 
de dicho Gobierno, y e-taba pronta á seguir sus sabios con
sejos. Le prev:ene también que la marcha de las tropas para 
las1 inmediaciones de Lisboa era una medida absolutamente 
necesaria en las presente* circunstancias para facilitarles ra
ciones; y que rojamente eivrarían en la capital aquellas que 
de común acuerdo se tuviese por conveniente que acompa
ñasen á la j-mta. tanto para su decoro, como para partici
par del; espectáculo de la a'egría pública , y de los justos 
aplausos que merece su patriotismo.”

Eeija a8 de Setiembre. _
El 24 de Setiembre celebró la sociedad de Amigos del 

país de Ecija el aniversario de su instalación en el salón de 
sus juntas por medio de un exámen público de los alum
nos .de su academia de matemáticas puras, y de las 28 ni
ñas pobres que educa en dos amigas: los primeros acredita
ron su no común aprovechamiento en los pocos meses que 
han tenido de enseñanza , al tiempo que hicieron ver los co
nocimientos, esmero y tino del maestro D. Francisco Re
yes : la sociedad no pudo menos de manifestarles su aprecio, 
concediendo á este el título de socio, y premiando á seis 
de aquellos con varias obras. Las niñas educandas excedie
ron en mucho las esperanzas de la sociedad y del pueblo, y 
muy particularmente las dlscipulas de Doña María Puerto 
Belis, las cuales en ocho meses de educación hilan perfecta
mente, hacen medías, cosen, leen algunas muy-bien y con 
conocimientos de ortografía, saben.con exactitud los princi
pios fundamentales de la religión , han adquirido muchas 
nociones en la historia sagrada, y explican algunos capítulos 
de la Constitución.

Los trabajos hechos por las niñas en todo el tiempo de 
su educación , que fueron presentados al público , y que se 
les satisfacen por la sociedad á los precios corrientes, pro
ducen para el pago de maestras; consiguiéndose así los do
bles bene'ficos tiñes de educar estas infelices, libertarlas de 
su perdición, y ayudar á su subsistencia sin gasto alguno por 
el método que se propuso desde luego la sociedad \ la cual, 
movida de los mas dulces sentimientos, y satisfecha del sin- 
g lar aprovechamiento de las niñas, premió á seis de _estas 
con vestidos, dando pañoletas ó medias á las restantes , y 
una gratificación á las maestras.

Madrid 5 de Octubre.
S. M. ha despachado hoy con los Sres. secretarios del 

Despacho de Gracia y Justicia, de Hacienda y de Guerra.

Ayer, en celebridad de los dias de la Senna. Sra In
fanta Doña María Francisca de Asís, se vistió la corte de 
gala sin uniforme; habiendo sido numeroso el concurso de 
toda clase de personas, que con tan plausible motivo asis
tieron á cumplimentar á SS. MM. y AA.

CORTES.
Sesión ordinaria del $ de Octubre.

Leída el acta de la anterior, se dio cuenta de un ofi
cio del Sr. ministro de la Gobernación, en que remitía el 
expediente promovido por un coronel acerca de permiso 
para poder señalar á su muger 200 ducados de viudedad 
sobre unos vínculos que poseía; el cual se mandó pasar á 
la comisión de Legislación.

Quedaron enteradas ¡as Cortes , y se mandaron repartir 
200 egemplares remitidos por el ministro de Hacienda del 
decreto de S. M., relativo á que las intendencias de Grana
da y Málaga sean de la misma clase que sus gobiernos polí
ticos.

A la comisión respectiva una representación de i;tfa- 
bricantes de fideos de Cádiz acerca de harinas.

& recibieron con aprecio 200 egemplares de la oración 
fúnebre pronunciada en las exequias del inmortal Lacy.

Se mandó pasar á la comisión Eclesiástica un discurso 
sobre el origen y progresos de los cabildos y catedrales; y 
otro á la biblioteca de las Cortes sobre el mismo asunto, 
presentado por un Sr. diputado á nombre del cabildo de 
Cuenca.

A la comisión de Infracciones una queja de D. Antonio 
María Trujillo, vecino y labrador de Oropesa , contra el 
juez de primera instancia por haber infringido el art. 297 
de la Constitución. ■

A la comisión primera de Legislación y ordinaria de 
Hacienda reunidas la exposición que hacia un sugeto, que 
había acreditado ser padre de 12 hijos varones, para que 
las Cortes ¡e tuvieran en consideración.

Se leyó) en seguida la minuta de decreto sobre arancele?.
El Sr. Sandino hizo una indicación, pidiendo licencia al 

Congreso para poder seguir la instancia pendienrc .cn el su
premo tribunal de Justicia contra D. Leonardo Otiver , Don 
Rafael Baleña y otro* , de resultas de haber infringido las 
leyes el juez de primera instancia de Mallorca contra su ho
nor , la que retiró su autor, después de haber dicho el se



ñor presidente que no era necesaria en semejantes casos la 
licencia del Congreso.

La secretaría presentó una minuta de decreto para que 
las diputaciones provinciales pudiesen entender en algunas 
dudas de las milicias nacionales.

Se leyó por tercera vez el dictamen de la comí; ion so
bre sociedades patrióticas, y el Sr. presidente señaló para 
su discusión el io del corriente.

La comisión de Infracciones presentó su dictamen sobre 
la queja dada por.D. Josef Rodríguez Luga, alcalde prime
ro de Tuy, y juez interino de primera instancia, y por 
cuatro vecinos de aquella, cuyas casas habían sido allanadas 
por un escribano de la Coruña á nombre del auditor de 
guerra, pidiendo se formase causa al mencionado auditor: 
la comisión, después de manifestar varios antecedentes, era 
de Opinión que había lugar á la formación de causa al refe
rido auditor.

El Sr. Bahamonde apoyó el dictamen de la comisión, 
opinando que también había lugar á la formación de causa 
del escribano, pues este había salido desde la Coruña con 
fuerza armada, y sin anuencia del alcalde del pueblo había 
allanado las casas de los ciudadanos , llevándoselos presos.

Le apoyaron algunos Sres. diputados, fundándose en 
que el escribano había infringido la Constitución, pues no 
tenia por sí facultad para egercer su cargo sin dar parte 
antes á la autoridad de Tuy, como tampoco para allanar la 
casa de un ciudadano.

El Sr. Cantero, como individuo de la comisión , expu
so que esta se había hallado perpleja en cuanto al escriba
no ; pero que no le había parecido conveniente pedir se le 
formase causa, porque este había obrado por mandato.

Se declaró el punto suficientemente discutido , y se apro
bó el dictamen de la comisión.

El Sr. Bahamonde hizo la indicación de que la forma
ción de causa fuese también extensiva al escribano.

Se siguió una pequeña discusión entre los Sres. Baha
monde, Arispe, Ochoa y otros; y habiendo preguntado 
sí estaba suficientemente discutido, se pasó á la votación, y 
quedó aprobada.

Se leyó á instancia del Sr. Bahamonde una exposición 
de la hermana del general Lacy, en la que manifestaba las 
persecuciones que había sufrido, y pedia la tuviese el Con
greso en consideración , como también á su hijo D. Anto
nio , alférez del regimiento de Extremadura.

El Sr. Quiroga manifestó que por la intimidad que ha
bía tenido con esta familia le constaba lo mucho que había 
sufrido , esperando de la benignidad del Congreso no seria 
menos generoso con la hermana que lo había sido con su 
viuda; y concluyó pidiendo que pasase la representación á 
la comisión de Premios.

Los Sres. presidente y Golfín apoyaron al Sr. Quiroga, 
y se mandó pasar á la comisión mencionada para que diese 
su dictamen á la mayor brevedad.

Se mandó pasar á la comisión donde se hallan los ante
cedentes una indicación del Sr. Solanot, en que pedia que 
la prohibición propuesta por. los Sres. diputados de Astu
rias y Galicia para introducir ganados mayores en parte 
de la Península, se hiciese extensiva á toda ella, entendién
dose también el ganado lanar, y cuando no hubiese lugar á 
esto se señalaran los derechos que designaba en la minuta 
que acompañaba, ó como estimasen las Cortes.

Se dio cuenta de un dictamen de la comisión de Pre
mios, en que habiendo examinado la exposición hecha por 
la diputación provincia! de Asturias á favor de los milita
res y demas individuos que en la misma provincia tomaron 
parte activa en el restablecimiento del régimen constitucio
nal, opinaba se concediesen los grados y premios que pro
ponía aquella, y expresaba por menor la comisión. Después 
de algunas contestaciones sobre el particular entre los seño-; 
res Sancho y Sánchez Salvador, y los Sres. Golfín y Florez 
Estrada, individuos de la comisión , pidió el Sr. Palarea, 
apoyándole el Sr. San Miguel, que atendida la importancia 
del asumo, quedara el expediente sobre la mesa, y se seña
lara después día para la discusión; lo que se acordó.

Se aprobó otro dictamen de la misma comisión , laque en 
vista de la instancia documentada de-D. Antonio Saez de Te
jada, vecino de la Coruña, para que se le recomendara al Go
bierno á fm de que le colocase , opinaba que en consideración 
á los importantes servicios del exponente, y la pérdida que 
había sufrido de todos sus bieues por su adhesión, al sistema.
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constitucional;, debía ser recomendado-al Gobierno, para que 
en uso de sus facultades recompensara el mérito del referido 
interesado.

Continuando en seguida la discusión pendiente sobre el 
dictamen de la comisión de Hacienda por lo respectivo á 
la contribución genera!, tomó la palabra el Sr. Martínez de 
la Rosa; y conviniendo con la comisión en que debia re
sultar un déficit-, que r¡o podía este cubrirse con la contri
bución directa, y que por consecuencia era necesario un 
empréstito a pesar de sus inconvenientes; y advirtiendo que 
bajo el nombre de .contribución directa comprendía no tolo 
la general, sino los derechos de puertas, como hacia la co
misión , dirigió sn discurso á probar que en lugar de reba
jarse la mitad de aquella , 'debería soto rebajarse un tercio; 
concretando al efecto la cuestión á examinar cuál de los dos 
medies seria mas ventajoso.

Empezó manifestando ia necesidad de equilibrar los gas
tos dél Estado con los valores de sus rentas , deduciendo de 
aquí naturalmente que cuanto menor déficit resultase, rapto' 
menores serian los perjuicios que de él debieran seguirle; y 
.añadiendo que los Gobiernos representativos, á diferencia de 
los arbitrarios, debían mirar paralo futuro , de cuya ver
dad proveída la opinión que había sentado. Explicó las cau
sas que hacen gravosas las contribuciones di rectas,, prescin
diendo de la_ que acordaron las Oartes ordinarias, la cual, 
dijo, habia sido contra tilas un motivo de acusación injusta, 
por no haber entrado en cuenta para esta acusación las cir
cunstancias que rodeaban á la Nación invadida, sosteniendo 
un egército de mas de e6o3 hombres, y con unas rentas 
que apenas podían producir 300 millones.

Observando que la contribución general, equivalente á la 
directa aprobada por las Cortes, había-producido en 1817 
trescientos millones, conceptuaba que no habiendo va
riado esencialmente la riqueza nacional, podría producir 
ahora con mas facilidad 200 millones; tanto mas, cuanto 
el método de encargar la recaudación á los ayuntamientos 
y diputaciones provinciales la haria mas equitativa y me
nos gravosa á los pueblos, pues según aparecía de la me
moria del secretario del Despacho de Hacienda, manifestan
do á S. M. el Sr. Salmón, antecesor de! actual, el enado 
de la Hacienda, habia dicho, justificándolo, que la contri
bución general ni excedía á las fuerzas de la Nación , ni au
mentaba los gravámenes que anteriormente sufrían los pue
blos, siendo solo ominoso el modo de exigirla. Calculó 
el orador con proporción á los datos expuestos que si de los 
300 millones resultaban.2; rs. por cada habitante, de los. 
200 serian 16; y que si para los 300 no llegaba la exac
ción á un 5 por. too sobre la riqueza territorial, si queda
ba reducida á 200, salta á un 3.

Prosiguió reflexionando á favor de la rebaja de solo un 
tercio, tomando por egemplo la resolución que habían acor
dado las Cortes para con aquellos que hubiesen pagado la • 
Cuota respectiva á los dos tercios que debían concluir en 
Agosto y Diciembre de este .año , y creyendo que seria es
to mas útil que no hacer una gran rebaja á la Nación para 
aumentar en el año próximo sus impuestos ; lo que podría, 
tener un influjo muy desventajoso en la Opinión general.

Contestando el Sr. Yandiola á su preopinante, mani
festó los fundamentos que habia tenido la comisión para 
sentar su dictamen ; siendo uno el enorme arraso .de los 
pueblos en la contribución general, atraso que habia ido en 
aumento hasta eldia;y otro que consistiendo una parte, 
de los perjuicios de la contribución general en el modo de. 
exigirla, y no pudiéndose enmendar de pronto este daño,, 
habia adoptado la comisión el partido de disminuirle, re
duciendo aquella’ á la mitad.

Hizo ver que por los vicios de la recaudación no se 
habia exigido un 5 por 100, sino que habia llegado á un ;o 
en algunas provincias; que la contribución de 1817 había, 
prevenido mucho la opinión general, aumentándose ia opo
sición y la desconfianza con la falta de cumplimiento, des-, 
pues de haber salido el Sr. Garay del ministerio, á todas, 
las promesas que se.hablan hecho en tiempo de este; aña
diendo que tendría mucha fuerza la reflexión del Sr. Mar- 
tinez de la Rosa relativa á la rebaja acordada por las Corres 
en los dos tercios de este año. si hubiera tenido esta felices 
resultados; mas por desgracia, según noticias particulares, 
eran pocos los pueblos que se habían aprovechado del tér
mino prefijado.

El Sr. Cuesta expreso su admiración de que se quisiera



suponer que la ríquera del año t 7 era igual á la del día, 
porque prescindiendo del menor valor de !os producios y 
del menor número de tierras que por e'.ia cama se han sem
brado , era indudable que en una nación pobre, no mejo
rándose las circunstancias, el solo progreso del tiempo bas
taba para aumentar el empobrecimiento. Recordó las difi
cultades y violencias con que se habia recaudado la con
tribución desde el año 17; la escasez actual de numerario 
de resultas de los Inmensos gastas de las expediciones de 
Ultramar posteriores al año referido, y concluyó diciendo 
que podría no haber necesidad de recargar la contribución 
en el año próximo, pues con las rebajas de unos presupues
tos habría lo suficiente acaso para cubrir los aumentos de 
otros ; fuera de que en algunos ramos , por egemplo, en la 
marina, quizá bastaría para las atenciones preci as la canti
dad que se habia señalado, siempre que hubiese buen orden.

El Sr. presidente impendió hasta mañana la discusión; 
y levantó la sesión pública para quedar las Cortes en se
creta.

Han llegado periódicos extranjeros con noticias de Ale
mania hasta el 20 de Setiembre: de I'aris hasta el 25 ; y de 
Londres hasta el 22. En artículo de Francfort se publica 
una caria del embajador ruso en Viena, dirigida al prínci
pe Cimitilo , encargado por la corte de Ñápeles de una mi
sión extraordinaria cerca del Emperador Alejandro, y en la 
que le dice que estando el Emperador su amo unido con 
otras potencias por varios tratados , por la mas íntima amis
tad &c., no puede apartarse de la linea de sus obligaciones, 
y que seria desviarse de ella el tomar disposiciones aisladas, 
y mucho mas en un a'unto de tanta importancia como el 
estado actual de los negocios de Ñapóles, el cual exige un 
convenio general y un consentimiento unánime éntrelos que 
han salido garantes del orden público de Europa; y que por 
lo tanto no puede reconocer la misión de que va encargado, 
ni aun confidencialmente.__En Viena había mucha activi
dad en la maestranza y en el departamento militar. El prín
cipe Mctternich y los embajadores extrangeros que debían 
ir á Pest se detendrán ya en Viena hasta el 28 de Setiem
bre ; y se aseguraba que la reunión de los Soberanos se ve— 
ríficaria en Troppau.__Pata el 10 de Octubre debia empe
zarse á ver en París la causa de la conspiración.
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ARTICULO DE OFICIO.

El Rey ha expedido el decreto siguiente:
Don Ff.rNando Vil por ¡a gracia de Dios, y por. la 

Constitución de la Monarquía española, Rey de las Espa- 
ñas, á todos los que las presentes vieren y entendieren, sa
bed: Que las Corres han decretada lo siguiente: »»Las Cor
tes, usando de la facultad qje se les concede por la Consiítu- 
cion , han decretado lo siguiente. Art. r.u Se aprueba el 
proyecto de formación de milicias rurales para Santiago de 
Cuba y Puerro-Príncipe. 2.0 En caso de riesgo inminente en 
la iva de Cuba, el capitán general de ella puede ampliar la 
fo-maciun prevenida en el artículo anterior al punto donde 
¡as circunstancias lo exijan , interinamente y ciando cuenta 
al Gobierno. 3.0 Con el fin dé atender a la organización y 
demas gastos de dichos cuerpos se beneficiará cada empleo 
de alférez ó subteniente en 80a pe'os fuertes; el de teniente 
en i9, y en 3© pesos fuertes cada uno de los. empleos de 
capírnn. 4.0 El capitán general de la isla proveerá todos los 
empleos de dicha milicia , solicitando después la Real apro
bación. Todo el que solicite empleo en ella deberá ha
cer constar con documento de la diputación provincial que 
tiene las calidades necesarias para obtenerlo; pero si esta 
corporación no estuviese áun instalada, no se entorpecerá 
por eso el nombramiento, atendida la urgencia de la lorina- 
cion de la milicia. íí.° Los individuos que ofrezcan levantar 
escuadrón ó batallón dé esra milicia deberán acreditar, en 
lugar de la calidad de nobleza , la de ser ciudadanos en el 
ejercicio de sus derecho?. Madrid 26 de Setiembre de r82o.= ' 
El conde de Toreno, presidente. = Marcial Antonio López, 
diputado secretario.r= Juan Manuel Subrió, diputado secre
tario." Por tanto mandamos á todos los tribunales, justicias, 
gefes, gobernadores y demas autoridades, asi civiles como'

militares y eclesiásticas , de cualquiera cíase y dignidad, que 
guarden y hagan guardar, cumplir y egecirtarel presente 
decreto en todas sus partes. Tendreislo entendido para tu 
cumplimiento, y dispondréis se imprima, publique y circule. 
En Palacio á 28 de Setiembre de 1820. = Rubricado de la 
Real mano. = A Don Juan Jabat.

SECRETARIA DEL CONSEJO DE ESTADO.

Habiendo resuelto e! Rey que el consejo de Estada pro
ceda á la propuesta de jueces de primera instancia de la pro
vincia de Alava, cuya división de partidos está aprobada 
por las Cortes, en sugetos de ciencia , probidad y decidida 
adhesión al Gobierno actual y al sistema constitucional, 
que con toda uniformidad debe seguirse, se admiten me
moriales en la secretaria del mi uno Consejo, por lo tocan
te .1 Gracia y Justicia , Propuestas y Gobernación , por tér- 
mino de 30 dias, contados desde hoy, de los pretendientes 
que se consideren con las circunstancias necesarias para su 
desempeño á los partidos de Vitoria , Laguardia y Amurrío.’

nota. E11 vírrud de acuerdo del consejo de Estado no 
se admitirán memoriales pasado el término prefijado.

A instancia del fiscal de la junta de Censura de la pro
vincia de Murcia ha reconocido esta el segundo tomo de la 
obra intitulada Apología del altar y del trono, impresa- 
en esta corre el año de 1818, su autor D. Fr. Rafael Velez, 
del orden de capuchinos, obispo de Ceuta ; declarando que 
sus doctrinas son falsas, erróneas, sediciosas, subversivas de 
las leyes fundamentales de la Monarquía, y atrozmente ca
lumniosas á las Cortes generales y extraordinarias instala
das en Cádiz y á sus beneméritos representantes: y en 
providencia de 6 de Setiembre último el Sr. D. Francisco 
Guerrero Tomas, juez interino de primera instancia de la 
ciudad de Murcia, ha mandado se recojan todos los egem- 
plares existentes en ella, previniendo su entrega bajo la cor
respondiente pena, y acordando la publicación de la censu
ra en los papeles públicos, con arreglo á las leyes sobre liber
tad de imprenta.

Don Salvador Duchen, profesor de Historia natural, y 
grabador de cámara de S. M., ha descubierto un específico 
para preservar de la polilla los paños, la lana en vellón, el 
algodón en rama, las plumas, y todo género de telas y pie
les propensas á picarse, teniendo ademas la particularidad 
de ser antipestilencial, y de servir para inatar las chinches; 
y ha hecho uso de este específico con conocidas ventajas en e!: 
gabinete de historia natura! desde el año 1814 para la con
servación de las aves y cuadrúpedos qtie se hablan deterio
rado considerablemente, y que se hubieran perdido á no 
ser por la casualidad de dicho invento. Se vende en la calle 
del Gato, almacén ^de estampas, en botellitas de medio, 
cuartillo y de copa, á 20 y á 10 rs., con el método que 
debe observarse para su uso.

ANUNCIOS.
los oficios y los diálogos de Cicerón, traducidos por D. Ma

nuel Valbuena, con el texto latino. Dos tomos en 8.J pro
longado. Véndense en el despacho de la Imprenta Nacional á 
i<5 rs cada uno en pasta.

Memoria déla vida política y religiosa de los jesuítas, don
de se prueba el fundamento que tuvo la santidad de Clemen
te xiv y la magestad de Carlos m para su extrañamiento de 
estos reinos, con otras observaciones que justifican (as recla
maciones hechas á las Cortes contra estos regulares, Jos cuales 
acaban también de ser desterrados del imperio ruso. Finalmente, 
se manifiesta en esta memoria la necesidad y utilidad de esta
blecer una universidad en Madrid, colocándola en el colegio de 
los extinguidos jesuitas.

Oración inaugural que el Dr. D. Francisco Díaz Vardera 
leyó en junta general, celebrada en 1 2 de Enero de 1814 en 
Ja academia de S. Isidoro, y repetida su lectura en 19 de Abril, 
de 1820. Véndese en Jas librerías de Paz, Villa y González. 

sota. En la gaceta de ayer, pág. 423, col. ó/, Jín. 31,
donde dice de estanco , léase estanco._En la misma . col, 6.*,
lín. 39 1 dice Martínez, léase M'vaUes; y en la línea 41 dice 
manifestando r! hiten, léase zindícándose del.

MADRID EN LA IMPRENTA NACIONAL.


